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Secretaría de Asuntos Generales 

Secretaría de Jurisprudencia y Biblioteca  

El Tribunal Superior de Justicia (en adelante, el Tribunal y TSJ CABA) publica 
la totalidad de sus fallos en línea en un único portal: Búsqueda de Jurisprudencia. 
Este sitio web es de acceso libre y permite recuperar, mediante diversos parámetros 
de búsqueda, los textos completos de las sentencias desde la constitución del 
Tribunal en 1998. Disponible en: 

http://jurisprudencia.tsjbaires.gob.ar/jurisprudencia/busqueda.asp 

Hay otras publicaciones en formato digital que se sistematizan a partir de 
criterios específicos de selección y que permiten un acceso rápido a los temas 
resueltos por el Tribunal. Estas obras contienen sumarios* que la Secretaría de 
Jurisprudencia y Biblioteca elabora a partir de las sentencias, y constituyen 
resúmenes autosuficientes de aspectos relevantes de los fallos. 

1. Libros digitales de jurisprudencia temática y Suplementos de actualización, 
en los que se sistematiza la jurisprudencia del Tribunal sobre la base de temáticas 
específicas. 

2. Boletín de jurisprudencia mensual, que reúne la selección de jurisprudencia 
destacada de cada mes con sus sumarios organizados en forma temática y 
cronológica. 

3. Colección “Constitución y Justicia: Fallos del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, que publica todas las sentencias del 
Tribunal, ordenadas de manera cronológica, indizadas y con sumarios de aquellas 
más novedosas. Compila el contenido de los boletines mensuales. 

4. Últimas sentencias, de actualización semanal.  

Desde el sitio se ofrece, además, un servicio de suscripción libre. Quienes se 
adhieren reciben las novedades de la Secretaría de Jurisprudencia y Biblioteca del 
Tribunal. Para suscribirse haga clic aquí. 

 

http://jurisprudencia.tsjbaires.gob.ar/jurisprudencia/busqueda.asp
http://jurisprudencia.tsjbaires.gob.ar/jurisprudencia/busqueda.asp
https://www.tsjbaires.gov.ar/servicios/jurisprudencia/libros-de-jurisprudencia-tematica
https://www.tsjbaires.gov.ar/index.php?option=com_flexicontent&view=items&cid=97&id=14154&Itemid=181
https://www.tsjbaires.gov.ar/servicios/jurisprudencia/boletines-de-jurisprudencia
https://www.tsjbaires.gov.ar/servicios/jurisprudencia/coleccion-de-fallos-del-tribunal
https://www.tsjbaires.gov.ar/servicios/jurisprudencia/coleccion-de-fallos-del-tribunal
https://www.tsjbaires.gov.ar/servicios/jurisprudencia/ultimas-sentencias
https://newsletters.tsjbaires.gov.ar/subscription/rkwbUQ3PX
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PRESENTACIÓN 

 El Boletín de Jurisprudencia, de publicación mensual, es elaborado por la 

Secretaría de Jurisprudencia y Biblioteca, dependiente de la Secretaría Judicial en 

Asuntos Generales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires.  

 Reúne una selección de sumarios de jurisprudencia destacada de cada 

mes. Estos textos se adecuan al sentido de los fallos, pero no forman parte de la 

sentencia, sino que son creados para conveniencia del lector. Se organizan en forma 

temática y cronológica, del modo que a continuación se describe.  

  

La primera sección, titulada “Novedades”, presenta un resumen de las sentencias 

del mes que resaltan por su trascendencia, novedad o importancia. Allí, para cada 

novedad, se precisa: i) la Secretaría de trámite del expediente; ii) las palabras clave 

que identifican temáticamente la sentencia; iii) una síntesis del fallo en cuestión y, 

finalmente, iv) los datos de la sentencia referenciada, con el hipervínculo a su texto 

completo.  

  

Seguidamente, se encuentra el “Índice temático”, que se genera a partir de las 

cuestiones y asuntos específicos que el Tribunal resuelve cada mes. El índice refleja 

la perspectiva temática con la cual se organiza el Boletín y, a su vez, incluye una 

secuencia de palabras clave para cada sumario, que describen su contenido. En 

líneas generales, tales descriptores son los mismos que se utilizan para recuperar 

las sentencias por el Buscador de sentencias en la web institucional; 

excepcionalmente, pueden adicionarse términos específicos que faciliten la 

exposición del contenido.  

  

En cuanto a la estructura principal de este Boletín se encuentran en primer lugar los 

sumarios relativos a “Cuestiones de competencia”. Luego de los temas 

transversales a cualquier contienda (requisitos para su debida traba, elementos que 

se consideran para determinar el órgano judicial competente, temporaneidad de la 

declaración de incompetencia, entre otros), los casos resueltos se agrupan por 

títulos que identifican los fueros contendientes. Dentro de cada título, los casos se 

ordenan alfabéticamente por el delito o la contravención investigados, o bien por la 

cuestión jurídica que genera la contienda.  

  

En segundo lugar, bajo el título “Procedimiento ante el Tribunal Superior de 

Justicia”, se clasifican los sumarios relativos al alcance de la competencia del 

Tribunal y a continuación, se despliegan, en el siguiente orden, los sumarios 

referidos a los recursos y acciones que tramitan ante el Tribunal: Acción declarativa 

de inconstitucionalidad; Recurso de apelación; Recurso de inconstitucionalidad; 

Queja por denegación del recurso de inconstitucionalidad; Recurso ordinario de 

apelación; Queja por denegación del recurso ordinario de apelación; Recurso de 

aclaratoria; Recurso de reposición; Recurso extraordinario federal. Estas secciones 

http://jurisprudencia.tsjbaires.gob.ar/jurisprudencia/busqueda.asp
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se relacionan con requisitos comunes o propios de cada recurso o con aspectos de 

su trámite.  

 En tercer lugar, se muestran los sumarios organizados en función de los 

asuntos o temáticas de fondo que llegan al Tribunal. Así, primeramente, se 

enlistan los “Asuntos Originarios”, luego los “Asuntos Contencioso Administrativos, 

Tributarios y de Relaciones de Consumo”, los “Asuntos Penales, Penales Juveniles, 

Contravencionales y de Faltas”, los “Asuntos Civiles y Comerciales” y, finalmente, 

los “Asuntos Laborales”.  

  

Para navegar dentro del Boletín, se podrá hacer click en cualquiera de aquellos 

elementos del Índice (el título, el subtítulo o las voces) y se accederá a la sección o 

al sumario correspondiente.  

  

El orden y la estructura de esta publicación se repiten mes a mes. Desde luego, la 

aparición de cada tema y subtema en el Boletín queda supeditada a que esas 

temáticas integren el contenido de las sentencias del mes correspondiente.  

 Se puede advertir que hay sumarios que se encuentran incluidos en más 

de una sección, pues se enlistan tanto en las secciones referidas a los requisitos 

del recurso como en aquellas atinentes a los asuntos o temáticas de fondo que 

tramitan ante cada Secretaría del Tribunal. 

  

Cada sumario señala, entre paréntesis, la especificación del voto correspondiente 

del que fue extraído. En algunos casos, se incluyen sumarios que refieren a 

posiciones en minoría. Estos sumarios, que relevan votos minoritarios de las 

sentencias, van a continuación de los de votos en mayoría y, para una fácil 

identificación, con una fuente de menor tamaño.  

  

En relación con los sumarios de minoría, es preciso señalar dos cuestiones: la 

indicación de que un voto constituye una disidencia alude a que el juez o los jueces 

que emitieron ese voto no coinciden con el resolutivo que adoptó la mayoría del 

Tribunal. En este sentido, vale entonces aclarar que no se califican como disidentes 

aquellos votos de jueces que, a pesar de coincidir con la parte resolutiva de la 

mayoría, se encuentran en disidencia en cuanto a los fundamentos que subyacen a 

tal resolutivo. Es decir que se marcan como disidencias únicamente aquellas que 

refieren al resultado de la decisión, no a sus fundamentos.  

  

Dentro de un subtema podría eventualmente incluirse un sumario de un voto en 

disidencia, pero que tal disidencia no se relacione con el subtema en cuestión, sino 

con otro aspecto de la sentencia. En todos los casos, es necesario que el lector 

acceda a la sentencia, por medio del hipervínculo, a fin de contextualizar el sumario; 

y su cita deberá hacerse con aclaración expresa de que constituye una disidencia.  

  

Cada sumario finaliza con los datos que identifican la sentencia, expresados bajo la 

secuencia en la que el Tribunal cita sus propios precedentes: autos, número de 

expediente y fecha de sentencia. Esta referencia contiene un enlace de acceso al 

texto completo de la sentencia. 
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Al final del índice se ofrece la posibilidad de acceder al listado cronológico que 

contiene el 100 % de las sentencias que fueron dictadas por el Tribunal en el mes, 

ordenadas de acuerdo con el protocolo de registro de sentencias.  

  

Se hace saber al lector que los sumarios que elabora esta Secretaría del Tribunal no 

contienen afirmación de hecho o de derecho ni opinión jurisdiccional. El contenido 

puede ser reproducido libremente, y no genera responsabilidad por ello, bajo 

condición de mencionar la fuente y esta advertencia.  

  

Para citar este Boletín, se sugiere la siguiente fórmula: 

  

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

Boletín de Jurisprudencia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Octubre, 2025 [en línea] 
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NOVEDADES 

Secretaría de Asuntos Laborales 
 

TASAS DE INTERÉS - TASA APLICABLE - CÓMPUTO DE INTERESES - 

DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DE OFICIO: IMPROCEDENCIA - 

ACCIDENTES DE TRABAJO - ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO - 

INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD 

 

El Tribunal Superior de Justicia, por mayoría, resuelve que la indemnización por 

incapacidad laboral definitiva —originada por un accidente de trabajo ocurrido en 

2023— debe actualizarse por el índice “Remuneraciones Imponibles Promedio de 

los Trabajadores Estables” (RIPTE), tal como dispone el DNU n° 669/2019 que 

modificó el art. 12 de la ley n° 24557.  

 

A su vez, declara inaplicable el art. 3 de la resolución de la SSN n° 1039/2019 (en su 

texto sustituido por la resolución SSN n° 332/2023), que establece que el interés 

devengado se calcule en forma simple, sumando las variaciones diarias del RIPTE – 

No Decreciente verificadas mes a mes respecto del inmediatamente anterior. Al 

respecto, el Tribunal afirma que la metodología de sumatoria aritmética de las 

variaciones mensuales del RIPTE difiere sustancialmente del cómputo de la 

variación total del valor de este índice (RIPTE) en el período transcurrido entre la 

primera manifestación invalidante y el momento estimado para el cómputo, y por 

ende altera el sentido establecido en la ley. 

 

En consecuencia, señala que la tasa de variación del RIPTE debe computarse 

aplicando la siguiente metodología:  

 

“Índice RIPTE correspondiente a la fecha en la que debe ponerse a 

disposición la indemnización” dividido “Índice RIPTE correspondiente a la 

fecha de la primera manifestación invalidante” menos “1” multiplicado por 

“100”. 

 

En el caso, los jueces de mérito habían condenado a la aseguradora a abonar a la 

parte actora una indemnización por incapacidad laboral definitiva derivada de un 

accidente de trabajo. Ante el Tribunal, se discutió la tasa de interés que devengaba 

el monto del ingreso base que debía pagar la aseguradora.  

 

En primera instancia, se dispuso que el capital de condena devengara un interés 

equivalente al promedio de la Tasa Activa Cartera General Normal Anual Vencida a 

30 días del Banco de la Nación Argentina, desde la fecha del accidente hasta su 

efectivo pago. La Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo revocó tal decisión, 

declaró de oficio la inconstitucionalidad del DNU n° 669/2019 —por remisión a un 

precedente de la propia Cámara—, y ordenó adicionar como interés moratorio el 
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Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER), desde la fecha de exigibilidad del 

crédito hasta el efectivo pago.  

 

La mayoría del Tribunal —conformada por los jueces Inés M. Weinberg, Luis 

Francisco Lozano, Marcela De Langhe y Santiago Otamendi— señala que existe un 

genuino caso constitucional, por cuanto se discute la declaración de 

inconstitucionalidad de normas emitidas por los distintos poderes del Gobierno 

federal, decidida de oficio por la Cámara. 

 

El Tribunal decide hacer lugar a la queja y al recurso de inconstitucionalidad, y 

revocar la sentencia de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo que declaró 

la inconstitucionalidad de oficio del DNU n° 669/2019. Ello, en el entendimiento de 

que la declaración de inconstitucionalidad de oficio de una norma es la ultima ratio 

del orden jurídico y requiere, por tanto, de argumentaciones sólidas, vinculadas con 

la causa, caso o controversia, que logren desvirtuar el anclaje de la norma dentro del 

bloque de legalidad. Para el Tribunal no existió tal argumentación, por cuanto la 

Cámara no analizó los efectos que la aplicación de la norma en cuestión tenía en el 

caso concreto ni examinó, específicamente, si tal aplicación irrogaba un perjuicio al 

trabajador. 

 

En disidencia, la jueza Alicia E. C. Ruiz entiende que corresponde rechazar el 

recurso de inconstitucionalidad. Sostiene que, si bien la queja es formalmente 

admisible, el recurso de inconstitucionalidad es insuficiente, por cuanto no expuso 

una crítica concreta y razonada de los argumentos desplegados en la resolución de 

Cámara. Manifiesta, además, que no basta con la cita de doctrina de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación o con la transcripción de párrafos de sus 

pronunciamientos para dar sustento al referido recurso, sino que se requiere articular 

los argumentos allí exhibidos con la resolución atacada. Por último, señala que la 

declaración de inconstitucionalidad de oficio que efectuó la Cámara estaba habilitada 

por la petición del accionante, por cuanto este sostuvo, a lo largo del proceso, la 

necesidad de mantener su crédito incólume.  

 

"PROVINCIA ART S.A. s/ QUEJA POR RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 

DENEGADO (LABORAL) en BOULANGER ROBERTO EDUARDO C/ PROVINCIA 

ART S.A. S/ RECURSO LEY 27348 (EXPTE. N° 31433/2023)", expte. SAL n° 

87079/25-0; sentencia del 01-10-2025. 

http://www.tsjbaires.gov.ar/components/com_expedientes/expedientes_download_EJE.php?expediente=87079&incidente=0&movimiento=1920867&anio=2025
http://www.tsjbaires.gov.ar/components/com_expedientes/expedientes_download_EJE.php?expediente=87079&incidente=0&movimiento=1920867&anio=2025
http://www.tsjbaires.gov.ar/components/com_expedientes/expedientes_download_EJE.php?expediente=87079&incidente=0&movimiento=1920867&anio=2025
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Secretaría de Asuntos Penales, Penales Juveniles, 
Contravencionales y de Faltas 

MALOS TRATOS O ACTOS DE CRUELDAD CONTRA ANIMALES - TIPO PENAL 
ALCANCES 

 

El Tribunal Superior de Justicia, por unanimidad, hace lugar al recurso de 

inconstitucionalidad —tras haber declarado procedente la queja—, revoca la 

sentencia de Cámara que había absuelto al imputado por el delito previsto en el art. 

3, inc. 7° de la ley n° 14346, y dispone el reenvío de la causa para que un tribunal 

distinto resuelva el recurso de apelación de la defensa. 

 

En el caso, la Cámara había dejado sin efecto la condena dictada en primera 

instancia, al considerar que los actos de crueldad animal exigían la intencionalidad 

del autor de hacer sufrir de modo excesivo, perverso o sangriento; y que esta 

finalidad no se encontraba acreditada. En sus recursos, la fiscalía argumentó que 

esa decisión era arbitraria, y vulneraba las garantías de imparcialidad, debido 

proceso, oralidad e inmediatez. 

 

Los jueces Alicia E. C. Ruiz y Luis Francisco Lozano consideran, en sus respectivos 

votos, que la sentencia de la Cámara es arbitraria y afecta el principio de legalidad, 

en tanto exige la concurrencia de un elemento subjetivo no requerido por el tipo 

penal. Para así decidir, analizan los tres supuestos que contempla el art. 3, inc. 7° 

mencionado y explican que cada uno conforma una unidad de sentido, 

representando tres formas de la crueldad cuya configuración semántica es 

autónoma de las restantes. Afirman que la norma sanciona objetivamente los actos 

de maltrato, tortura o sufrimientos innecesarios de los animales con independencia 

de la actitud interna del autor, y que el requisito de la perversidad solo se requiere 

cuando la conducta del autor provoca su muerte. Concluyen que dicho requisito no 

puede extenderse al resto de los supuestos sin violentar el texto legal. Los jueces 

Inés M. Weinberg y Santiago Otamendi coinciden en lo sustancial con estos 

fundamentos. 

 

Por su voto, la jueza Marcela De Langhe sostiene que la fiscalía logró demostrar la 

configuración de una cuestión constitucional en tanto la Cámara prescindió del texto 

legal para resolver la absolución del imputado. Considera que la provocación de 

torturas o sufrimientos innecesarios a los animales es reprochable en todos los 

casos, prescindiendo de su actitud, finalidad o motivación. Así, explica que la ley 

protege objetivamente al animal frente a la crueldad sin atender a las cualidades 

morales del autor, y que la Constitución de la Ciudad reconoce a los animales como 

sujetos de tutela, por lo que la interpretación de la Cámara desprotege 

injustificadamente la causación de sufrimientos innecesarios que el ordenamiento 

busca erradicar.  

 

"MINISTERIO PÚBLICO-FISCALÍA DE CÁMARA SUR DE LA CABA s/ QUEJA POR 

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD DENEGADO en OLLA, DANTE PABLO 

http://www.tsjbaires.gov.ar/components/com_expedientes/expedientes_download_EJE.php?expediente=33094&incidente=4&movimiento=2028996&anio=2022
http://www.tsjbaires.gov.ar/components/com_expedientes/expedientes_download_EJE.php?expediente=33094&incidente=4&movimiento=2028996&anio=2022
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SOBRE 1 - LEY DE PROTECCIÓN AL ANIMAL. MALOS TRATOS O ACTOS DE 

CRUELDAD Y OTROS", expte. SAPPJCyF n° 33094/22-4; sentencia del 15-10-

2025. 

 

http://www.tsjbaires.gov.ar/components/com_expedientes/expedientes_download_EJE.php?expediente=33094&incidente=4&movimiento=2028996&anio=2022
http://www.tsjbaires.gov.ar/components/com_expedientes/expedientes_download_EJE.php?expediente=33094&incidente=4&movimiento=2028996&anio=2022
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